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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, CONCILIACIÓN Y 
ASUNTOS COLECTIVOS 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE MAYO DE 2022 

AVISO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN VIII, 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO DEL PERSONAL JURÍDICO Y 

ADMINISTRATIVO DE ESTE TRIBUNAL, ASÍ COMO DE 

ABOGADOS, USUARIOS, LITIGANTES Y PÚBLICO EN 

GENERAL QUE MEDIANTE OFICIO SGCAI/1190/2022, DE 

FECHA 27 DE MAYO DEL 2022, LA LIC. CONCEPCIÓN 

ANDREA FALCÓN GUTIÉRREZ, SECRETARÍA GENERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ASUNTOS INDIVIDUALES DE ESTE 

TRIBUNAL, SOLICITÓ LA PUBLICACIÓN DE LO 

SIGUIENTE: 

 
 “SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PERSONAL JURÍDICO Y 

ADMINISTRATIVO DE ESTE H TRIBUNAL, ASÍ COMO A LOS 

SEÑORES LITIGANTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL, QUE, 

MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE ESTA FECHA, LA LIC “LUISA MARÍA 

ALCALDE LUJAN, SECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26 Y 40 FRACCIÓN 

VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, Y 1, 2 Y 5, FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 606 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO(1), APLICABLE EN TÉRMINOS DEL RÉGIMEN 
TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE 

JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019, 
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
CUANDO LO REQUIERAN LAS NECESIDADES DEL 
TRABAJO Y DEL CAPITAL, PODRÁ ESTABLECER 
JUNTAS ESPECIALES, FIJANDO EL LUGAR DE SU 
RESIDENCIA Y SU COMPETENCIA TERRITORIAL; 

 
QUE EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
COORDINAR LA INTEGRACIÓN Y ESTABLECIMIENTO 
DE LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN, DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y DE LAS 
COMISIONES QUE SE FORMEN PARA REGULAR LAS 
RELACIONES OBRERO PATRONALES QUE SEAN DE 
JURISDICCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO VIGILAR 
SU FUNCIONAMIENTO; 

 
QUE EL ARTÍCULO 5 FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, SEÑALA QUE ENTRE 
LAS FACULTADES INDELEGABLES DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
SE ENCUENTRA LA DE COORDINAR LA INTEGRACIÓN 
Y ESTABLECIMIENTO DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y DE LAS 
COMISIONES QUE SE FORMEN PARA REGULAR LAS 
RELACIONES OBRERO-PATRONALES QUE SEAN DE 
JURISDICCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO VIGILAR SU 
FUNCIONAMIENTO; 

 
QUE HABIENDO REALIZADO EL ANÁLISIS DE LAS 

CARGAS DE TRABAJO ACTUALES QUE SOPORTAN 
LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE TODO EL PAÍS, SE 
ADVIERTE QUE TANTO LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
19, COMO LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 20, AMBAS 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN, ATIENDEN UN NÚMERO MUY ELEVADO 
DE ASUNTOS, LOS CUALES SE HAN INCREMENTADO 
SIGNIFICATIVAMENTE EN LOS ÚLTIMOS MESES; 

 
QUE CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR QUE EL 

ACCESO A LA JUSTICIA LABORAL SEA PRONTA Y 
EXPEDITA, ES NECESARIO ESTABLECER 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN QUE PERMITAN 
DISTRIBUIR DE MANERA MÁS EQUITATIVA LAS 
CARGAS DE TRABAJO EN JUNTAS ESPECIALES, DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, QUE SEAN 
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ACORDES A SU CAPACIDAD REAL INSTALADA, HE 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA 
LA COMPETENCIA DE LAS JUNTAS 
ESPECIALES 19, 20 CON RESIDENCIA EN 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN Y 8, 8 BIS, 9 Y 9 BIS 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, EN LOS TÉRMINOS QUE SE 
INDICAN 

 
PRIMERO.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

PRESENTE ACUERDO, LAS JUNTAS ESPECIALES 
NÚMEROS 8, 8 BIS, 9 Y 9 BIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO SE HABILITAN Y 
SERÁN TERRITORIALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER Y RESOLVER DE LAS DEMANDAS EN QUE SE 
RECLAME LA MODIFICACIÓN DE PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE YA DISFRUTE EL 
ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS, ASÍ COMO 
LAS RELATIVAS A LA DEVOLUCIÓN DE FONDOS PARA 
EL RETIRO Y LA VIVIENDA, QUE CORRESPONDAN A LA 
COMPETENCIA DE LAS JUNTAS ESPECIALES 19 Y 20 YA 
REFERIDAS. 

 
SEGUNDO.- LA OFICIALÍA DE PARTES DE LAS 

JUNTAS ESPECIALES NÚMEROS 19 Y 20, AMBAS CON 
SEDE EN GUADALUPE, NUEVO LEÓN, DEJARÁN DE 
RECIBIR ESCRITOS INICIALES DE DEMANDA EN QUE SE 
RECLAME: 

 
A). LA MODIFICACIÓN DE UNA, O VARIAS 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS 
CUALES YA SE ENCUENTRE DISFRUTANDO EL 
ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS Y; 

 
B). LA DEVOLUCIÓN DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 

LA VIVIENDA. 
 
TERCERO.- LA OFICIALÍA DE PARTES DE LAS 

JUNTAS ESPECIALES NÚMEROS 19 Y 20 DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AMBAS CON 
RESIDENCIA EN GUADALUPE, NUEVO LEÓN, 
CONTINUARÁ ABIERTA PARA LA RECEPCIÓN DE 
ESCRITOS INICIALES DE DEMANDA EN LOS QUE SE 
RECLAMEN PRESTACIONES PREVISTAS POR LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 48, 
RELACIONADAS CON LAS RAMAS DE LA INDUSTRIA Y 
EMPRESAS DE COMPETENCIA FEDERAL, 
ESTABLECIDAS EN SUS ARTÍCULOS 527 Y 606; ASÍ 
COMO PARA LAS DE SEGURIDAD SOCIAL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 899-A, DE LA PROPIA LEY, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS DEMANDAS INICIALES QUE SE 
UBIQUEN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS A) Y B), DEL PUNTO SEGUNDO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

 

LA OFICIALÍA DE PARTES TAMBIÉN CONTINUARÁ 
ABIERTA PARA LA RECEPCIÓN DE TODO TIPO DE 
PROMOCIONES QUE LAS PARTES O TERCEROS 
INTERESADOS PRESENTEN, RESPECTO DE LOS 
EXPEDIENTES QUE YA SE ENCUENTREN EN TRÁMITE 
ANTE LAS JUNTAS ESPECIALES 19 Y 20, INCLUYENDO 
LAS QUE DERIVEN DE JUICIOS DE AMPARO, LO MISMO 
QUE PARA LA RECEPCIÓN DE TODO TIPO DE 
INFORMES, PROMOCIONES Y DOCUMENTOS EN 
GENERAL, QUE PROVENGAN DE AUTORIDADES 
CIVILES, JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS, MILITARES O 
DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, FEDERALES, LOCALES 
O MUNICIPALES. 

 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN 

VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN.- 
RÚBRICA. 

  

1 REFORMAS PUBLICADAS ANTES DEL 1 DE MAYO 

DE 2019.” 

 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
Y SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, CONCILIACIÓN 
Y ASUNTOS COLECTIVOS 
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